
Expediente 4 22764 

Guayaquil, 27 de Agosto del 2008 

Señores , 77 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS o 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sirvanse encontrar un Testimonio de la Posesión 
Efectiva concedida por el señor Notario Encargado Suplente Vigésimo 
Noveno del Cantón Guayaquil, a favor de los herederos de la señora 
Margarita María Barcia Bravo, señores Luís Rubén Galarza Barcia y 
Olivia Margarita Galarza Barcia, la misma que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En dicha Posesión Efectiva se les otorga los derechos y acciones 
hereditarios que tienen sobre las 20.000 participaciones sociales de $ 
0,04 cada una, que arrojan un total de $ 800,00 de que era propietaria 
la socia Margarita Maria Barcia Bravo, en la compañía de mi 
representación, —Distribuidora Farmacéutica Comercial DIFARCO CIA. 
LTDA. 

Atentamente 

  

 



VENA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy treinta y uno de 
Julio del dos mil ocho, ante mi Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO 
NOTARIO ENCARGADO SUPLENTE VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, comparecen ante mi: los señores LUÍS RUBÉN GALARZA 
BARCIA Y OLIVIA MARGARITA GALARZA BARCIA, en conformidad de la 
escritura pública otorgada el quince de Julio del dos míl ocho, ante mi, los 
comparecientes han comprobado que son hijos, herederos de los bienes de la 
causante señora Margarita Maria Barcia Bravo, quién falleciera el cuatro de 
abril del dos mil siete, conforme consta de la partida de defunción que se 
encuentra adjunta a dicha escritura pública, me solicitan que les conceda la 
posesión efectiva sin perjuicios a terceros de los derechos y acciones 
hereditarios de los bienes dejados por la causante, de acuerdo a los 
documentos que se detallan en el presente instrumento. 

En virtud de lo expuesto, y amparados en lo dispuesto en el numeral doce del 
artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial promulgada en el 
Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de 
Noviembre de mil novecientos noventa y sets, Yo, el Notana concedo la 
posesión efectiva de los derechos y acciones hereditarios de los bienes que se 
detallan en la escritura de quince de julio del dos mil ocho, de la causante 
MARGARITA MARÍA BARCIA BRÁVO a favor de sus hijos LUIS RUBÉN GALARZA 
BARCIA Y OLIVIA MARGÁRIZA GALARZA BARCIA, sin perjuicios de terceros.-     
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VES NOVENA 

  

DECLARACION JURAMENTADA QUE 
DEL CANTON 

2 GUAYAQUIL HACEN LOS SEÑORES LUIS RUBEN 
AB. FRANCISCO J. 
CBRONEL FLORES GALARZA BARCIA Y OLIVIA 

3 MARGARITA GALARZA BARCIA ¡2 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA-------—--- 

6 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

7 en la provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

8 Martes quince de Julio del dos mil ocho, ante mí: ABOGADO 

9 RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO ENCARGADO 

10 SUPLENTE VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

11 comparecen a la celebración del presente instrumento los señores 

12 LUIS RUBEN GALARZA BARCIA, de estado civil casado, de 

13 profesión ingeniero Comercial, por sus propios derechos; y OLIVIA 

14 MARGARITA GALARZA  BARCIA, de estado civil casada, 

15 ejecutiva, por sus propios derechos; quienes declaran ser de 

16 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus 

17 cédulas de Ley, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

18 Guayaquil, y a quién de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en la 

15 naturaleza y efectos legales de la presente escritura, a cuyo 

20 otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, con la 

21. capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos o 

22 contratos expone: Que fienen a bien elevar a escritura públicA/el 
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Barcia.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: uno.- Con la inscripción 

de defunción que acompañamos acreditamos el fallecimiento de 

nuestra madre, la señora Margarita Maria Barcia Bravo, ocurrido el 

día cuatro de .Abril del dos mil siete, en esta ciudad de Guayaquil.- 

dos. dos .- Con las partidas de nacimiento adjuntas probamos 

nuestra calidad de hijos de la causante Margarita María Barcia 

Bravo.- dos. tres. Entre los bienes hereditarios que podemos 

acceder existen veinte mil participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una, que arrojan un total de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, en la compañía 

“Distribuidora Farmacéutica Comercial DIFARCO C. Ltda.” 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- tres. uno. Los 

comparecientes Luis Rubén Galarza Barcia y Olivia Margarita 

Galarza Barcia declaran bajo juramento que son hijos de la causante 

Margarita Maria Barcia Bravo, tal como acreditan con las partidas de 

nacimiento que acompañan y se agregarán como documentos 

habilitantes.- tres.dos.-Que como consecuencia en los puntos 

anteriores de esta declaración, los comparecientes Luis Rubén 

Galarza Barcia y Olivia Margarita Galarza Barcia, fundamentándose 

en el Articulo seis siete seis del Código de Procedimiento Civil, en 

calidad hijos y herederos de la causante, Margarita Maria Barcia 

Bravo, solicitamos a usted se nos conceda la posesión efectiva pro 

indiviso sin perjuicio de terceros de los bienes hereditarios que se 

encuentran descritos e individualizados en la cláusula Segunda de 

Antecedentes, número dos. tres  ..- Sírvase señor Notario agregar 

las demás cláusulas de estilo para la correcta validez de este 

instrumento.- Atentamente (firmado) ¡legible Doctor Francisco 

Cucalón Rendón. Registro quinientos cincuenta y cuatro.- Hasta aquí 

 



No. 0148464 

$ Certificado: 0000020150 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con fecha 5 de Abril de 2007 en el TOMO 15, FOLIO 156, ACTA 2156, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2007, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Margarita Maria Barcia Bravo, cor. Cédula Identidad: 1300260096, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 

Margarita, Bravo, C.L: xxxxxxxxx, v de Hermogenes, Barcia, CL: xxxxxxxxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Luis Ruben, Galarza Burgos, Cédula Identidad: 1300003462. 

Fallecido(a) en la Parroquia Carbo concepcion/, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 4 de Abril de 2007. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil. el 14 de Mayo de 2007. 

pe 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien s= presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gov.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

  

  

  

          

    
  

JEFATURA PROVINCIAL DE: rra 
aun TA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
7 / 
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CERTIFICO: Que en el registro de naciafientos de la provinkia de: - . EAS ERE PARIRIIRARA , - 
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correspondiente a 9% , tomo , pes a , acta 1782 po, C 

la Inscripción de GALARZA OLPUIA QRO 
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ml REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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SUPERIOR COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE. PADRE 

7 BURGOS LUIS RUBEN 
APELLIDOS Y-NOMBRES DE-LA MADRE 
E 

MARIA 
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NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA 

EP 

  

la minuta que el compareciente la aprueba y Yo, el Notario la elevo a 

  

      

    

     
     

2 GUAYAQUIL escritura pública para que surta su efecto legal consiguiente.- Leida 

CORONEL FLORTESta escritura a los comparecientes integramente por mí, el Notario, 

3 dichos otorgantes se afirman, se ralifican y firman conmigo en unidad 

5 de acto de tado lo cual doy fe.- 

6 
> 

3 OLIVIA MARGARITA GALARZA BARCIA 

10 Cl $ 091026950-5 

11 CV. H 016-0022 

12 

13 _ 

14 o | 

015 LUIS RUBEÍÑVGALARZA BARCIA 
16 CATE, ¿0902689441 

17 eN. $ 054-0920 

19 | SE: OTORGO- 

20 ANTE ME. pe DE ELLO CONPÍERO ESTA TERCERA CORTA QUE AA SELDO RUBRI 

Y FERMA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. INTA Y DIAS DEL MES DE 

21 AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO —- DoY FE.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 42.497 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:13 
AAA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Agosto del dos mil ocho, queda 
inscrita la presente Escritura Publica la misma que contiene, la Posesión 
Efectiva Pro-Indiviso, sobre las veinte mil participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 
dejadas por la causante señora MARGARITA MARIA BARCIA 
BRAVO, que fueron de su propiedad en la compañía 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA COMERCIAL DIFARCO C. 
LTDA., a favor de sus hijos: LUIS RUBEN GALARZA BARCIA y 
OLIVIA MARGARITA GALARZA BARCÍA, de fojas 96.009 a 
96.019, Registro Mercantil número 16.981.- 2.- Se tomó nota de esta 
Posesión Efectiva a fojas 5.973 y 132.195 del Registro Mercantil de 
1.976 y 2005, en su orden, al margen de las inscripciones respectivas, 

ORDEN: 42497 
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REVISADO POR: F ad AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


